
AUTORIZA PROVISIÓN DE FONDOS, PARA LOS PAGOS
DE ESTACIONAMIENTO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2026
DEL JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA MINVU-SERVIU, A
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO.

PUBLICO EXENTO N º 145

SANTIAGO, 14 de Enero de 2026

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N° 16.391, de 1965, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el Decreto Ley N° 1.305, de
1976, que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; la Ley N° 18.575, de 1986, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, de 2003, que Establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°
19.886, de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus
modificaciones; el Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley
N° 19.886; el Decreto Supremo N° 53, (V. y U.), de 2015, que delega facultad para adquirir bienes y contratar servicios y
la representación extrajudicial del fisco a autoridades y funcionarios que se indican, modificado por el Decreto Supremo
N° 27, (V. y U.), de 2022, y, por el Decreto Supremo N° 31, (V. y U.), de 2024; la Resolución Exenta N° 2.313, (V. y U.),
de 2019, que aprueba cuarta versión del manual de procedimientos del sistema de compras y contrataciones del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo y sus Secretarías Regionales Ministeriales; la Resolución N°388, (V. y U.), de 2003,
que nombra Jefe del Departamento de Compras y Servicios Generales; el Decreto Exento RA N° 272/26/2025, que
establece orden de subrogación para el cargo de Jefe del Departamento de Compras y Servicios Generales; el Decreto
Supremo N° 41, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1995, que aprobó el Reglamento del Servicio de
Bienestar MINVU-SERVIU, modificado por Decreto Supremo N° 41, de ese mismo Ministerio, de 2002; la Ley N° 21.796,
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2026; la Resolución N° 36, de 2024, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón de la Contraloría General de la República, y sus modificaciones; las facultades de
que estoy investida, y;

TENIENDO PRESENTE:

a. Que, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante "MINVU ", requiere la provisión de fondos para los pagos
de estacionamiento Municipal ubicado en Arturo Prat N° 157, comuna de Santiago, para el año 2026, respecto de
los buses que se dirigen con los hijos de funcionarios del MINVU al Jardín Infantil y Sala Cuna MINVU-SERVIU,
pago que deberá realizarse a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO, RUT N° 69.070.100-6.

b. Que, mediante solicitud SELICO N° 915/2025, con fecha 05 de enero del 2026, el Jefe del Servicio de Bienestar
MINVU-SERVIU, solicita provisionamiento de fondos para realizar el pago anual de estacionamiento para el año
2026, por el monto total de $2.800.000.- (Dos millones ochocientos mil pesos), exento de IVA.

c. Que, el estacionamiento municipal debe pagarse de conformidad a lo establecido en el artículo 116 letra c) del
Decreto Supremo N° 661, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, en el cual se establece que podrán
efectuarse fuera del Sistema de Información: "Los pagos por concepto de gastos comunes o consumos básicos
de agua potable, electricidad, gas de cañería u otros similares, respecto de los cuales no existan alternativas o
sustitutos razonables", literal aplicable al pago anual del estacionamiento municipal para el año 2026.

d. Que, para poder cumplir con el pago anual por el estacionamiento municipal a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO, RUT N° 69.070.100-6, es necesario provisionar fondos presupuestarios para todo el año 2026.

e. Que, existe disponibilidad de fondos en el presupuesto vigente de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo para



la provisión de los fondos para el pago anual de estacionamiento municipal para el año 2026; por lo que dicto la
siguiente,

RESOLUCIÓN:

I. AUTORÍZASE al Departamento de Contabilidad de la División de Finanzas del MINVU, la provisión de fondos
necesarios relacionados con el pago anual respectivo a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO, RUT
N°69.070.100-6, correspondiente al estacionamiento municipal para el año 2026, por la suma de $2.800.000.-
(Dos millones ochocientos mil pesos), exento de IVA.

II. IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento del presente acto administrativo, ascendente al monto de
$2.800.000.- (Dos millones ochocientos mil pesos), exento de IVA, al Subtítulo 22, Ítem 08, Asignación 008, centro
de costos DIVAD, del presupuesto vigente de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo.

III. PÁGUESE a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO, R.U.T. N° 69.070.100-6, el monto de $2.800.000.-
(Dos millones ochocientos mil pesos), exento de IVA, previa recepción conforme de la Contraparte Técnica y
entrega de las facturas visadas por el Jefe del Servicio de Bienestar MINVU-SERVIU, o quien le subrogue o
reemplace.

IV. DESÍGNASE como Contraparte Técnica del MINVU, en calidad de titular, a la funcionaria María Luisa Cárcamo
Palomero; y, en calidad de suplente, en caso de ausencia de la funcionaria designada como titular, a la
funcionaria Javiera Maulén Gonzáles.

V. PUBLÍQUESE el presente acto administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N°
20.285, sobre Acceso a la Información Pública.

Refrendación Fecha 14/1/2026
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